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Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, 
medidas a tener en consideración una 
vez entrada en la nueva normalidad.

Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención
y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Acciones a tener en consideración en el ámbito deportivo una vez entrada en la nueva
normalidad.

Artículos a considerar:

Art. 4. - Todos los ciudadanos deberán adoptar las medidas necesarias para evitar la
generación de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19, así como la propia
exposición a dichos riesgos.

Art. 6.2 - Uso obligatorio de mascarillas. No será exigible en el caso de ejercicio de



deporte individual al aire libre.

Art. 7. - Centros de trabajo. Medidas a adoptar por el director de los centros y entidades.

Art. 15. - Instalaciones para las actividades y competiciones deportivas. Normas de aforo,
desinfección, prevención y acondicionamiento, distancia interpersonal mínima de 1,5
metros.
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